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Socorro, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Agréguese al proceso, la comisión realizada por el Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Barrancabermeja  – Santander, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el 

inciso 2º del artículo 40 del Código General del Proceso, constante de seis (06) folios 

útiles.      

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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